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SALTA, 28 de JULIO de 2023

Expediente No 6345/18

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba
de Opos¡ción para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicac¡ón
Simple para la Asignatura FILOSOFÍA (pertenec¡ente al departamento de C¡encias Sociales)-
Carrera de Contador Público Nac¡onal, (5o año, 1o cuatr. Y 30 año, lo cuatr.), Planes de Estudios
2003 y 2019, Sede Regional Tartagal en transición a Facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350187 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
del Prof. Aquiles Ernesto MOREIRA en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el ¡nc¡so b) del artículo 53 del Reglamento v¡gente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resoluc¡ón CD - ECO No 207-23 aprueba el
d¡ctamen del Jurado ¡nterviniente y propone la designación del menc¡onado profesional en el
referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Articulo 1'13 - lnc.23) del Estatuto
Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde
al Consejo Superior la des¡gnación de los Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado, por Com¡sión de Docencia, lnvestigac¡ón y Discipl¡na,
med¡ante Despacho No 172123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023ll

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Designar al Prof. Aquíles Ernesto MOREIRA, D.N.t. No 18.340.099, en el
cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, As¡gnatura FILOSOFIA
Carrera de Contador Público Nacional, (5o año, 1o cuatr. y 30 año, lo cuatr.), Planes de Estud¡os
2003 y 2019, - Sede Reg¡onal Tartagal en transición a Facultad- FACULTAD DE C|ENC|AS
ECONÓMÍCAS, JURIDICAS y SOCIALES, a partir de la efect¡va toma de posesión de funciones
y por el término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2o.- Establecer que el docente designado deberá cumplir sus func¡ones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín,
de acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y/o dedicación, según lo determine
el Consejo D¡rectivo de la mencionada Unidad Académ¡ca.

ARTfCULO 3'.- lmputar el gasto que demande la presente des¡gnación a la part¡da individual
vacante de la planta de personaldocente de la Sede Reg¡onal Tartagal en transic¡ón a Facultad.
Cargo contemplado en la Resoluc¡ón CS No 444122, prorrogada por Resoluc¡ón CS N.233/23.
ARTÍCULO 40.- Comuníquese a: Prof. MOREIRA, Sede Regional Tartagal en trans¡ción a
Facultad, Facultad de Ciencias Económicas, Juríd¡cas y Sociales, D¡recc¡ón General de
Personal. Cumplido, siga a la mencionada Un¡dad Académica a sus
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